
 
 
 

 

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM  

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA A DESARROLLAR  

3. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA Nº 08-2012 

4. INFORMES DE COMISIONES 

5. SOLICITUD DE AUTORIZAR ADQUISICIÓN DE VALES DE CONSUMO 

6. SOLICITUD DE APROBAR EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO EVALUATIVO NO PRESENCIAL 

II-2012 

7. SOLICITUD DE APROBAR AJUSTE PRESUPUESTARIO Nº 01-2012 

8. PROPUESTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 2013 

9. CORRESPONDENCIA 

9.1. LICDA. MARÍA ANTONIA PÉREZ ALVARADO, REMITE NOTA EXPONIENDO SU SITUACIÓN LABORAL EN JUZGADO DE PAZ 

DE ILOPANGO 

9.2. UTE REMITE OFICIO Nº 087 PROCEDENTE DE LA CÁMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL 

CENTRO, EN EL QUE SOLICITA INVESTIGAR EL INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS EN UN PROCESO 

9.3. CÍRCULO DE ABOGADOS SALVADOREÑOS, SOLICITA SE PROGRAMEN DIPLOMADOS DIRIGIDOS A SUS SOCIOS 

9.4. LICDA. MARÍA ELIZABETH CASTRO ZELAYA DE ARÉVALO, JUEZA DE FAMILIA DE SAN MARCOS, SOLICITA QUE SE 

REMITA A LA CSJ TERNA DE CANDIDATOS PARA LA SELECCIÓN DEL JUEZ SUPLENTE DE SU TRIBUNAL 

9.5. LICDA. MARÍA ELENA RAMÍREZ DE MEDRANO, SOLICITA REVISIÓN DE NOTA OBTENIDA 

9.6. ECJ INFORMA QUE LA DRA. ANA FELÍCITA ESTRADA, RECIBIÓ CAPACITACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 4.1 DEL 

ACTA DE LA SESIÓN 21-2011  

9.7. ECJ INFORMA QUE EL DR. JOSÉ MANUEL MOLINA, RECIBIÓ CAPACITACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 4.3 DEL 

ACTA DE LA SESIÓN 41-2011  

9.8. GERENCIA GENERAL REMITE INFORME ELABORADO POR LA UTP Y D, SOBRE EL “ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LOS 

INFORMES TRIMESTRALES DE CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES Y EJECUCIÓN ESTRATÉGICA AL MES DE DICIEMBRE 

DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO 2011” 

9.9. GERENCIA GENERAL REMITE PARA APROBACIÓN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEFINITIVOS EJERCICIO FINANCIERO 

FISCAL 2011 

9.10. GERENCIA GENERAL REMITE COPIA DEL ACTA 01/2012 DEL CTI 

9.11. UTJ SOLICITA CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE ELECCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CNJ, PARA SER 

PRESENTADO EN SERTRACEN 

9.12. SECRETARÍA EJECUTIVA PRESENTA INFORME SOBRE PROFESIONALES QUE SOLICITAN SER CONSIDERADOS EN 

TERNAS 

10. VARIOS  

 


